
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 164 Viernes 10 de julio de 2015 Sec. V-C.  Pág. 30355

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

5-
21

89
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

21894 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID.

Se ha solicitado la  devolución de fianza que para  garantizar  su  cargo de
Notario tenía constituida don Pedro Contreras Ranera, el cual sirvió las Notarías de
San  Sadurniño  (Colegio  Notarial  de  Galicia),  Colunga  (Colegio  Notarial  de
Asturias),  Salvatierra  (Colegio  Notarial  del  País  Vasco),  Corella  y  Pamplona
(Colegio Notarial de Navarra), Mollet del Valles y Barcelona (Colegio Notarial de
Cataluña), Torrejón de Ardoz, Alcorcón y Madrid (Colegio Notarial de Madrid).

Lo  que  se  pone  en  conocimiento  conforme  determina  el  artículo  33  del
Reglamento  Notarial,  para  que en su caso y  dentro  del  plazo de un mes,  se
puedan formular  las oportunas reclamaciones ante la  Junta Directiva de este
Colegio Notarial.

Madrid, 30 de junio de 2015.- El Decano, por delegación, Manuel Gerardo
Tarrío Berjano, Censor 2º.
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